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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Armenia Quindío, enero once de dos mil veinticuatro  

 

 

 En tanto el error alegado no está contenido en la parte 

resolutiva de la providencia ni influye en ella, como prevén los 

artículos 285 y 286 del CGP, no se accede a la solicitud de 

aclaración y/o corrección formulada por la parte demandante a 

través de su apoderado. (pdf 63).  

 

 Por otra parte, se pone en conocimiento la respuesta 

suministrada por la Notaría Segunda del Círculo de 

Barranquilla al requerimiento que se le formuló el 22-11-2023.  
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